
GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA GENERAL REGIONAL

"AÑO LA REPUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓNGERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 000326-2025/GOBa REG„ TUMBES-GGR-

Tumbos, 8 SEP2025

VISTO:

La Solicitud de Registro N02680083, de fecha 25 de junio del 2025, Informe N0062
de fecha 02 de julio del 2025, Informe

N0669Q025/GOB.REÇ.TUMBE$-ORA-ORH-VR, de fecha 03 de julio del 2025, Informe NO
767-20251COB.REG.TUMBESzÇGR-ORAJ, de fecha 25 de julio del 2025; y,

CONSIDERANPO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Política del
medifiçadp por pl artíçulp único cie la Ley NO?7680! en çoncprdançia con el artículg 20

de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO27867 y modificatorias Leyes N027902, 23013,
28968, 29053, 29611 y 29981, Gobiernos Regionales emanan política,

econOmica y adrninistrativa en asuntos de su çompetencia,

Quez según Ley NO 27783 Ley de Bases dp la Descentralización, se crean los Gobiernos
Regionales, en cada uno los departamentos del país, çpmq personas jurídicas dereçho
públi9Q, qpn autonomía pol(tiça, eçqnémiça y administrativa en asuntos de competençjal
constituyendo para edmini9traeión eçonémiça y un PliegoPresupV199ta[

Que, Q1articulo 1 17 q del T•exto Único Ordenado do la Ley N027444, Ley del Procedlmiento
Admini9tpativo Genepal, aprobado mediante DeeretQ Supremo el
dereçhp petición adminl$frativa en Favor de administradQ$, conforme Ip eetabfeçe eI

117. f "Çgalqvter o eqleçtt'fitnenieq puede promover
por e/ anto todas y

ejerciendo el derecho peéiçión reconocido eo eI Artículo ioçiso 20) de
(a Geastltgelén Po!ítlça del A$ttntstnq* eI ngtner$l que;
(brecho imp!lca Qbllgaç/ón at interpsado una respu@$ta por escrito dentro Çlp!
plazo legü!".

Q110, Artíçulo 850 dal Reglaroalftto Interno Servidores!as, Civilee del Pliego del Gobierno
Regional Tumbes; aprobado mediante Resolución Ejacu±iva Regional

de fecha 24 de del 2024! indica: EI de treinta
(30) días de vaçacianes se genera después que ella servidor/a púb!içq nornbradp/a c)

contrataclo/a, haya doçre (12) meses de servicias efeçtivos erz{aiñ$tttuçión.

Aslrnigrnco, el N 036, vacaciones Inician día del ms?
pcg nereqiclad a
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Tumbes,

Que, mediante Solicitud de Registro N02680083, de fecha 25 de junio del 2025, e!
administrado SAeOMÓN RODRIGO HUAMÁN BARTOLO, identificado con DNI N041749207,
solicita se efectúe el pago de vacaciones truncas, por haber sido designado en el cargo de
Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente de la Sede del

Gobierno Regional Tumbes, adjuntando copias de las Resoluciones de Designación y
Culminación de funciones,

Que, mediante Informe N062-2025/GOBaREG„TUMBES-GGR-ORA-ORH-UE-ASM! de
fecha 02 de julio del 2025, emitido por el Asistente Técnico de la Unidad de Escalafón y Control
de Personal de la Oficina de Recursos Humanos, informa al Jefe de la Unidad de Escalafón y
Control de Personal, que ei administrado SALOMÓN RODRIGO HUAMÁN BARTOLO, fue
PE$IGNAPQ: Resqlupión Regional NO Q00451-2023/G03.REÇ.TUMBE$-GR,
de fecha 24 de agosto de 2023, en el cargo de çonfianza de Gerente Regional de Recursos
Naturales y Gestión del MedioAmbiente - Nivel Remunerativo del Gobierno Regional Tumbes, y

Regipnal NO de fechq 20
unio de} 2026, se DA POR CONCLUIDA, la referida designación d?! reourrente, eonç}uyendo

Ex funcionario SALOMÓN RODRIGO HUAMÁN BARTOLO, corresponde percibir su
eqrnpensaç\ón vacacional por el periodo laborada del 24 de agosto del 2023 al 20 de junio del
2025,

Que, mediante informe de fecha 03 de
jule eI la Remuneraçtone$ de Iq Oficina Recursos
q}eanza e! Gálgu!p de çgmpen;ael$n vaçaeiones pendientes de! SALOMÓN
RODRIGQ HUAMÁN BARTOLO, y que de conformidad a estipulado en el Suprpmo
N q

420Q019EF, 4.2! a\çanza çá!çqlo de çompensaçlón per vaçaç;pnee (rungas
del recurrente, el mismo que se indica a contlnuación:

CÁLCU\ o

Ex trabajador

Nivel Remunerativtl)

SALOMON RC)PRIQO HUAMÁN BARTOLO
41749207
Gsrqnte Regional cle R?scuçsos Naturales y Gastión ele! A.

24/08/202?' R. TUMBES-GR
20/06/2026; R.E.R, N0000371-2025/CàOB.REOÃUMBESmGR
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Vltimo In reso Percibido
Muc
BET
TOTAL INGRESO

Cálculo de Com ensación
Çom nsaci 'n Años
Com ensación Meses
Com ensación Días

8

Tumbes, 08 SFP2025

1 ,478.00
700,00

2,178.00

2,17
1 ,633.50
121.00

3,93 aso

Que, mediante Informe N0767-2025/GOB.REG.TUMBE$-GÇR„ORAJ, de fecha 25 de julio
dát 2025, el Jefe de la Oficina de Regional de Asesoría Jurídica, infprma respeçtQ a las

ei señorSALOMÓN RODRIGO HUAMÁN BARTOLO,
previamente precisando la sttuaçjón laboral que tuvo ej recurrente en eI Gobierno Reglonqi
Tumbas, según la documentaçión que obra en IQ açtuadQ2 Q$irnismp hege referençia

para eI de truneqs,

Otro ladQ? indig;a que, dentro eqte que haber gonelqiç19
de! soliçitante en e;cargo de Gerente Regional de

otorgarla el pago de vacaciones truncas cle acuerdo al récord de vaçaçipnes pendientes que
informando dp y Ççntrp! Petaonal; que Ger otorgado de

eonfotmidad eqn 10 Qn 4x1 Y 42 del attfevt}q 4Q
y çpmplementfflâ$ apliçeçlén del. Qeq.r•etq Urgencia NO

aprobado mediante Decreto Sqpremo NO 42CE2019-EF.

Que, en Artículo 1040 clei D.$ Reglamento de la Çarrere.Administradayindica que 'GE/ qu$ cesa evvãcio hacer de sus vacacionas
darecho a percibir una remon$t'ãción mansual tqta] por 3aboral

contrario dir;ha compangación hará Porma
tjernpp parte

mediante Ll)eoretc se aprueba as
y del Ng

en 4c ia
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08 SEP2025Tumbes,

4" Compensación Vacacional: Es la compensación económica que se otorga a la
servidora pública o servidor público nombrado, o contratado, çuandp cesa en el
servicio o culmina su contrataçién, según sea el çaso, sin haçer uso del goce
físico de sus vacaciones. La compensación económica equivale al monto del
MVÇ y pl BET que percibe mensualmente la servidora públiça p el servidor
público, por cada treinta (30) dias de vacaciones no gozadas, hasta un máximo
de (2) periodos Dieha eçqnémiça ençuentra
afecta a carga social,

Compensación por vacaciono; truncas: Es la compensación ecpnómica que
se otorga a la servidora pública o servidor público nombrado, o confratad0?
cuando cesa en el servicio o culmina su contratación, según sea el caso, antes
de cumplir el récord vacacional. EI cálculo se realiza considerando la proporción
del monto mensual del MUC y el BET que pereibe la servidora públiça Q el

servidor públiçq, considerando mesesy días efectivamente prestadps. Dicha
çqmpensaçión económica se ençuentra afecta a carga social.

Que, de acuerdo a la normativa, queda claro) que euandQ 91 servidor cesa en eI seryiçiQ
antes de hacer de vacaciones*esto es, da haber alcanzado e}dereçho a
tiene deyeehe a una compensaglón vacacional, Asimismo, sl el çesa antes haber

diGho percibirá el pago de vacaciones truncas en forma proporciona! al
tiempo trebejado por dozavas

Quezdentro de este contexto y por las razones expuestas en IQ$ párrafos precedentes, ia
Regional Asesoría Jurídiça es de {eOPINIÓN:

PRIMERO. - eqrresponde OTORGAR, hene?iciQ de compensaelón pot
'truncasl e favor del administradq SALOMÓN RODRIGO HUAMÁN BARTOLO! por haber

e}oargo de Gerente de Recursos Natupa\es y Gestióndei Med}oAmblente
de la Sede del Gobierno Regional de Tumbes, bajo el régimen del decreto Legislativo NO 276,

por eI p.eriodo connprendicio del 24 de agosto del 2023 af20 da junio del *2025;teniéndose en
cuenta et cálculo efeciuadQ por la Unidad Remuneraciones de la Oficina de Recursos
Humanos e través del Informe NO 669-2025/GOB,REG.TUMBES-ORAORHQlR2 de fecha oa

julio

SEGUNDO se RECOMIENDA, que la Ofiçina de EMITA ei
PROYEC"TO de ACTO RE$QLUT(VC) teniendo en opinión legal
ernitida e! inforrnz,
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Tumbes,

Que, mediante PROVEIDQ, de fecha 03 de agosto del ?025, emitido por el Jefe de la
Unidad de Escalafón y Control de Personal, en el cual dispone acciones administrativas que
correspondan,

Estando a 10 informado y contando con la visaçión de la Oficina de Recursos Humanos,
Oficina Regional de Administración y Oficina Regional dp Asesoría Jurídica, Secretaria General
Regional y Gerencia General Regional del GOBIERNO REGIONAL TUMBES.

Que, en uso de las atribuciones conferidas al despacho por Ley NO 27867 — Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales; y Directiva REGIONAL TUMBES-ÇGR-
GRPPATSGI, denominada PE FACUVTADES Y ATRIBUCIONES
DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES" aprobada mediante
Resolución Ejecutiva Regional NP 000182-2022/908. Ree. TUMBES.GR, del 21 de junio del
2022; modificada por la Resolución Ejecutiva Regional No 0000468-2022/GOB.REG.TUMBES-
GRS del 28 de diciembre del 2022, modificada por la Resolución Ejecutiva NO 000069-
2023/ÇOB.REG, TUMBE$-ÇR2 del 13 de enerq 2023; ei Titular del pliego del Gobierne
Regional. Tumbes, façulta la Gerencia General Regional emikir Resoluciones,

ARTICUI OECLARAR por ei
Don SALOMON RODRIGO HUAMÁN BARTOLO, sobre pago de

trunca* per haber de*empefiaclg el çarqo de Gerente RegiQ!191 Reqqrsqs y
del Medio Ambiente dp la de! 9pbiarnq Regipnai de Tumbes ei peri9d9

comprendido 24 de a os de 'uni d Y ppr çpnsiderandQ$a
expuestos en la parte ele presente

a favor de SALOMÓN RODRIGO
HUAMAN BARTOLO* per eoneeptp de truncas correspondientes a}

del 2023 a} del 2025, en el cargo de confianza de Gerente
de Recursos Naturales y Ge4ión def Medio Ambiente de (a Sede de! Gobierno Regional de
Tumbes! por la suma de TRES NOVECIENTOS TREINTA Y OOS CON 50/100 SOLES

corno CROMPENSACIÓN TOTAL, en atención a los considerandos expuestos
la presente re,30Wlçión.

OdSPC)NER3 la Oficina Regional de sedô
Gc±jerno Regional Turnbes, las gestiones ante la Gerencia de

Phneamientot Presupuesto y Acondir;lonatniento Terri'koriâl) a (.Ne e;
PRESUPUES
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Tumbas, 08 SFp 2025
RTíCULO CUARTO. NOTIFICAR, la presente resolución al administrado

SALOM N RODRIGO HUAMÁN BARTOLO, Oficina de Recursos Humanos, Unidad de
Remuneraciones y, a las Oficinas Competentes, para las acciones pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASEY ARCHÍVESE.

goB)ER REGI

con.
s rro•

RAL REGiQNAL


